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Bogotá D.C., 03 de febrero de 2025  
 
Señores: 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI  
ATN. ING. DIANA YOLIMA GUTIERREZ REY  
Gerente de Proyectos Carreteros 
Avenida Calle 24 No. 59 – 42, Torre 4, Piso 2 
Bogotá D.C.  
 

 
Referencia:  Contrato de Concesión bajo esquema de APP No. 001 del 

primero (1) de abril de 2022, Proyecto Accesos Norte Fase II – 
Concesionaria Ruta Bogotá Norte S.A.S 

 
 
Asunto:  Respuesta C-PQRS-152-2025 Solicitud segunda parte de la 

pregunta No. 4 de la Proposición 146 de 2025 del Concejo de 
Bogotá 

 
  

Respetada Ingeniera,  
 
En cumplimiento a las obligaciones establecidas en el Contrato de Concesión APP No. 
001 de 2022, la Concesionaria Ruta Bogotá Norte S.A.S., se permite dar respuesta a 
la solicitud del asunto: 
 
 

“4. ¿En qué estado se encuentra el licenciamiento del tramo faltante de la 
Avenida Boyacá proyectado hacia el Norte de Bogotá y la ampliación de la 
Autopista Norte?” (subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
 
Frente a este requerimiento, desde la Concesionaria nos permitimos dar respuesta en 
los siguientes términos: 
 
 
Respuesta Concesionaria:  La Concesionaria en el mes de noviembre de 2024 
finalizó la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, conforme a la normativa 
ambiental vigente y a los términos de referencia, establecidos para el modo carretero; 
es así como en el mes de diciembre se radicó ante la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales la solicitud de Licencia Ambiental para las unidades 1 a la 5, 
correspondientes al corredor de la Autopista Norte; el 14 de enero de 2025, la ANLA 
emitió aprobación del Acta de Verificación Preliminar de Documentos (VPD), y el 28 de 
enero de 2025 la Concesionaria, fue notificada del Auto No. 000294, por medio del cual 
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dio inicio al trámite de Licenciamiento ambiental, para las Unidades Funcionales 1 a la 
5 (corredor Autopista Norte).  
 
A la fecha nos encontramos a la espera de la programación de visita técnica por parte 
de la ANLA. 
 
 
Así las cosas, damos por atendida la solicitud de la ANI. 
 
 
 
 
JUAN MANUEL MARIÑO MALDONADO 
Representante Legal 
CONCESIONARIA RUTA BOGOTÁ NORTE S.A.S. 
 
Anexos: N/A 
      
Copia: Ing. Julián Oliveros - Líder del equipo de seguimiento al proyecto Accesos Norte II. ANI) 

Ing. Javier Bueno – Gerente Consorcio Constructor Sabana Norte  
Ing. Nelson Rizo – Subdirector Técnico Consorcio AFA – Interventoría  

 
Elaboró: K.K.P.H- Subdirectora Ambiental. 
Revisó:   L.C.R.H. - Coordinadora Jurídica - L.N.M. – Directora Técnica. 
 Aprobó: H.R.H.A. - Director Jurídico.  
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